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Secretaria
oncejo Dellberente 

Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rashuaia

70/2003 

EL COME10 DELIBEWVIE

DE CIIMAD DE VVIVAIJI

W,ESVELVE 

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este 

Concejo Deliberante, en los términos de la Ordenanza Municipal 2487, el motivo de la 

suspensión de la 5a Feria Nacional en el Fin del Mundo "Ushuaia Artesanal" edición 

2015 y además indique día y lugar de realización de la misma, a la brevedad posible. 

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y 

ARCHIVAR. 

RESOLUCIÓN CD N°   10.5	 /2015.- 
DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26/08/2015.-  
CO

Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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